
RASJ SJD DAJ PJ2026O27
Santa Cruz de la Sierra, 9 de Enero de 2026

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley Departamentar N.309, "rc;ilü; 
óiitllá Resolución Administrativa No oo4t2a24 de 14 de febrero

dezo24de deregación ¿-Jirná¡ones, ermemoriaio" Ioti"itro oe personJ¡iad Jurídica y el tnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 027 2026 de 9 de Enero de 2026.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo I, Numeral 13,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Autónomos o"p"rtr*"ntátes: otorgai personalidad. jurÍd.ica a organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades c¡viiás sin fines de lucro que dásarrollen actividades en el departamento'

Que, La Ley Departamental No.50, establece el ámbito de aplicación, los requisitosy procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ pJ 027 2026 de 9 de Enero de 2026, concluye que la solicitante

,.ASOCIACIÓN DE TRANSFORTE DE CAMIONE. DE CARGA Y MUDANZAS LOS ANDES" (ATRANSCAMAI'I)' hA

cumplido para la obtención de su person"r¡o"i¡rr-üiá"on lás iequisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el

Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomieñda se proceda a la firma de la Resolución

Administrativa que otoréá p"isináiáao JurÍdica al iolicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24de 14 de febrero de 2024 por delegación del Gobernador del Departamenlo de santa cruz conforme al art' 7'

Ñ Já f, Ley N" 2241 de procedimiento Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación "ASOCIACIÓN

DE TRANSpoRTE DE cAMtoNES DE cAnéÁ t MUDANZÁS Los ANDES" (ATRANSCAMAN) clasificada como

ASOCIACION DE TRANSPORTE, 
"orno 

p"r*óna-juriolca sin fines de_ lucro, con domicilio en el Municipio de santa cruz

de la sierra, provincia Andres lbañez, oepartamánlo de santa cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro

que no sea el indicado en su Estatuto oré¿n¡co, ási1am¡ién a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo

sanción de revocatoria de la personalidad ¡ui¡áüa. por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su

Estatuto orgánico con sus X Capítulos, zg Árticutos, 4 Disposiciones Finales y su Reglamento lnterno con sus lX

Capítulos, 20 ArtÍculos, 2 Disposiciones Finales'

Artículo Segundo.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica a la Asociación Civil denominada

,,ASoctActóN DE TRANspoRTE DE cAutdÑeé oe cARGA y MUDANZAS Los ANDES" (ATRANSCAMAN)' no

constituye una autorización para prestar el servicio de transporte automotor, misma deberá ser tramitada

obligatoriamente ante las instáncias 
'municipaies, 

departamentales y/o nacionales..comp.etentes, conforme normativa

vigente relacionada con el sector de transportá,'et incumplimiento á esta obligación está sujeto a sanciones de las

autoridades comPetentes'

14 de enero de2020.

Carp. 378122
Original

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Regístrese, CúmPlase Y
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El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva -publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, ¿á acueroo a lo establecido en el óecreto Departamental 300, de fecha
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